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ACUERDO

No. 11

(05 de junio de 2007)

Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. 023 del 3 de diciembre de
2002

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA,
en usa de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las canferidas par
el Decreto 1279 de 2002, emanado del Gobierno Nacional, y

CONSIDE RAN DO:

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1279 de 2002 sabre nuevo regimen
salarial y prestacional de los servidares püblicas docentes de las universidades y
en dicha dispasición se fijó un plaza para que los Consejos Superiores adoptaran
las madificacianes a que hubiere lugar en los reglamentos y estatutos internos de
las Universidades.

Que el Canseja Superior mediante Acuerda Na. 023 del 3 de diciembre de 2002
estableció la reglamentación de la evaluación de la praductividad y demás
aspectos del Decreto 1279 de 2002.

Que el Acuerda No. 023 (03-12-02) en su artIcula séptima estableció:

El par externo procederá a hacer la evaluaciôn en un plaza no mayor de un
mes calendaria.

Si durante el pracesa de selecciôn de pares no se consigue la evaluaciôn
después de la asignación cansecutiva de tres pares externos, se procederá
a asignar el puntaje de acuerdo can una sola evaluación.

Que dichos plazas no son cumplidos par todos los pares externas de la lista de
Colciencias y a la fecha se registran evaluadores con trabajas hace más de 11
meses, sin pader la Universidad conseguir ningün resultado, pues no existe
ninguna autoridad superior que se encargue de exigir el cumplimiento de esta
funciôn.

ACUERDA:

ARTICULO UNICO: Modificar el ArtIculo 7 1 del Acuerdo Na. 023 (03-12-02) en el
sentido que en aras de que no se vulneren los derechas fundamentales de los
docentes, cuando la producción académica ya tenga una (1) evaluaciôn realizada
y el otro evaluador Ileve más de 60 dIas sin remitir su cancepto, se pracederá a
asignar el puntaje de acuerda con una sala evaluacián.

PublIquese, camunIquese y cümplase

Dada en Pereira a los cinco (05) dias del mes do j ia e dos mil siete.

I
/6JOSE JAIRO MELO ESCOBAR	 CARLOS AL SO ZULUAGA ARANGO

S' Presidente	 Secretaria
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